
Núm. 58  página 48 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 25 de marzo 2013

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Orden de 12 de marzo de 2013, por la que se nombra a don rafael Camino López, director del 
Plan de Atención a las Personas Afectadas por enfermedades raras.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema nacional de Salud, establece en el 
artículo 64.1 que, sin perjuicio de las competencias autonómicas de planificación sanitaria y de organización de 
los servicios, el Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las comunidades autónomas, a 
través del Consejo Interterritorial del Sistema nacional de Salud, en colaboración con las sociedades científicas, 
elaborarán planes integrales de salud sobre las patologías más prevalentes, relevantes o que supongan una 
especial carga sociofamiliar, garantizando una atención sanitaria integral, que comprenda su prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación.

en virtud de lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, la Consejería de 
Salud (actualmente Consejería de Salud y Bienestar Social), tiene la responsabilidad de definir las políticas 
sanitarias, asignar los recursos y garantizar el derecho a la salud de los ciudadanos en la Comunidad Autónoma 
Andaluza, todo ello bajo los principios, entre otros, de coordinación de las actuaciones y recursos, mejora de 
la calidad en los servicios, y utilización eficaz y eficiente de los recursos sanitarios que sean necesarios para la 
consecución de sus objetivos. 

La citada Ley 2/1998, de 15 de junio, establece, en el artículo 33, que, de conformidad con los criterios 
y pautas que establezca el Plan Andaluz de Salud, y teniendo en cuenta las especificidades de cada territorio, 
se elaborarán planes de salud específicos por los órganos correspondientes de cada una de las áreas de salud. 
Asimismo, se indica que dichos planes serán aprobados por la Consejería de Salud.

el Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía 2010-2014, plantea una visión de la 
organización sanitaria pública, como un ámbito en el que nace y se afianza la relación entre la ciudadanía y los 
profesionales, convirtiéndose en un espacio de encuentro en el que ambos comparten valores, conocimientos y 
decisiones. entre los objetivos del Plan de Calidad, se encuentra el proporcionar una respuesta única para una 
atención sanitaria integrada, integral y segura a la ciudadanía. Y, dentro de dicho objetivo, se recoge como una 
línea de acción la dirigida al desarrollo de planes en los que se integrarán de forma sistemática intervenciones 
de prevención y promoción de la salud a nivel individual y colectivo para contribuir a mejorar los resultados de 
la población en salud.

el Sistema Sanitario Público de Andalucía, a través del Plan de Atención a las Personas Afectadas por 
enfermedades raras, recoge el fruto de diversas iniciativas ya desarrolladas en el sistema sanitario público 
andaluz, entre las que cabe destacar especialmente el establecimiento de nuevos derechos sanitarios, como el 
que permite la solicitud de una segunda opinión médica para la confirmación del diagnóstico de enfermedad 
rara, o el derecho al diagnóstico genético preimplantatorio, gracias al cual los progenitores portadores de una 
enfermedad de origen genético pueden tener una descendencia libre de su patología hereditaria. Asimismo, 
la creación de la Comisión Andaluza de Genética y reproducción y la elaboración del Plan de Genética de 
Andalucía, así como el impulso de la Atención Temprana, constituyen muestras de la apuesta decidida que la 
sanidad pública andaluza viene realizando por avanzar en el acceso a los cuidados y en la mejora de la calidad 
de la atención sanitaria, procurando una asistencia coordinada y global para el conjunto de personas afectadas 
por estas patologías.

en virtud de todo ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

d I S P O n G O

Primero. nombrar a don rafael Camino León como director del Plan de Atención a Personas Afectadas 
por enfermedades raras.

Segundo. La designación no comporta retribuciones específicas, siendo éstas las correspondientes a su 
puesto de origen. La persona titular de la dirección del Plan conservará la vinculación jurídica existente con su 
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Tercero. Las indemnizaciones que procedan a favor de la misma, por los desplazamientos que hubiese 
de realizar por razón de servicio, se liquidarán por su Institución de origen, con arreglo a la normativa vigente.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2013

MAríA JeSúS MOnTerO CuAdrAdO
Consejera de Salud y Bienestar Social
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